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Puntos destacables 
 

• El ocio y la recreación son parte del desarrollo y potencial humano en el ámbito escolar y comunitario. 

• La salud mental en la escuela está deteriorada dado que los niveles de violencia y problemáticas asociadas al clima 

escolar son altos. 

• Políticas articuladas e integradas en las escuelas serán claves para la mejora del bienestar emocional de niños, niñas y 

adolescentes. 

 

 

Diversas políticas públicas, que actualmente cruzan transversalmente la conceptualización del 

ocio, favorecen la incorporación de espacios educativos para el ocio en las escuelas para el desarrollo de 

proyectos educativos1. La Carta Internacional para la Educación del Ocio de la Organización Mundial de 

la Salud2 indica que toda persona tiene derechos para desarrollar actividades de ocio, y libertad de 

participación en acciones que favorecen la vida cultural de las comunidades, en especial en las escuelas, 

dado que potencian el desarrollo de las manifestaciones motrices como expresiones de la 

multidimensionalidad de niños, niñas y adolescentes. Así, se declara, que el ocio promueve experiencias 

significativas que facilitan la autonomía y la responsabilidad de las personas en la sociedad, estableciendo 

un acceso equitativo a diversas oportunidades para su desarrollo, donde estén involucradas prácticas 

educativas y acciones comunitarias como elementos claves para la paz, cultura, los territorios y el 

desarrollo humano sostenible.  

Existe abundante evidencia que confirma que las prácticas de ocio sistemáticas, en prácticamente 

cualquier grupo etario, generan múltiples beneficios que, frecuentemente, se asocian a la salud orgánica 

de las personas que las practican3, considerando el bienestar mental como centro del desarrollo humano. 

De hecho, el ocio ha sido reconocido en la Declaración Universal de los Derechos Humanos como un 

derecho y una necesidad humana fundamental4. En Chile, algunas políticas públicas tales como la Política 

Nacional de Convivencia Educativa, la Política de Reactivación Educativa Integral, la Política Estratégica 

de Infraestructura Escolar 2023-2026, y la Ley N°19.712 (conocida como la Ley del Deporte), han 

establecido favorecer la incorporación de espacios educativos, ya sea formales e informales de libre 

acceso, para el movimiento, para el impulso de nuevas prácticas corporales, así como para el desarrollo 

de acciones deportivo-educativas. No obstante, en la implementación de las diversas acciones de estas 

políticas, que buscan favorecer la salud mental en las escuelas, no se han logrado los efectos deseados y 

tienen, como consecuencia, un débil impacto en la denominada felicidad subjetiva. o también conocida 
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como bienestar subjetivo5,6. Lo anterior, es especialmente importante en un escenario de una emergente 

crisis de salud mental en el mundo y, especialmente en nuestro país. Un estudio reciente de revisión 

integradora internacional referido al abordaje de necesidades básicas y derechos, realizado post pandemia 

a niños, niñas y adolescentes, señala que los espacios para jugar y para el ocio fueron alterados debido al 

confinamiento obligatorio, acotando el despliegue a la infraestructura donde vivían, con consecuencias 

significativas para quienes estaban en espacios reducidos y limitados7. En particular, a nivel nacional, se 

ha observado que la salud mental en la escuela está deteriorada, lo cual se ha evidenciado en las formas 

de trato y en el clima escolar8. Las prácticas de ocio sistemáticas actúan como una suerte de antídoto de 

las vulnerabilidades psicológicas, estableciendo instancias y momentos para una mejor percepción del 

bienestar9.  

Recientemente se promulgó la Ley N° 21.778 que busca garantizar 60 minutos diarios de actividad 

física en los establecimientos educacionales y también, a través de su gradual implementación, buscará 

ampliar cuantitativamente espacios e infraestructura, lo cual favorecerá, de manera alternativa, acciones 

enfocadas en los gustos, intereses y motivaciones para el desarrollo del ocio. Esta última ley, la cual 

comienza su implementación en el 2027, será una gran oportunidad para favorecer, como política pública, 

el ocio activo y formativo en las escuelas y desde ellas, de manera proyectiva, hacia la comunidad. Por lo 

tanto, la creación y fomento de espacios y prácticas de ocio como un factor protector integral a todo nivel 

ya sea escolar y extraescolar; urbano y rural; público y privado, se hace urgente y necesario, 

principalmente por los beneficios multidimensionales de las experiencias gratificantes y de valor en sí 

mismas. En esta línea, las políticas públicas educativas, desde el Ministerio de Educación de Chile así 

como desde las escuelas de pedagogías, tienen el desafío de establecer dichos lineamientos curriculares 

desde la formación inicial docente, en el supuesto de que indudablemente tienen efectos de modo 

proyectivo hacia las comunidades escolares, que de acuerdo a cada contexto, y según las experiencias 

realizadas en diversas actividades de ocio organizadas, podrían asociarse con menores problemas de salud 

mental10.  

El Estado de Chile requiere establecer estrategias globales de largo plazo, que permitan instituir 

nuevas formas sustentables para el buen vivir, de relacionar-se de forma sana y en plena conexión con lo 

que llamamos naturaleza. Algunos desafíos y oportunidades para ello, que podrían ser consideradas como 

futuras políticas públicas son: 1) una guía para la inclusión de la dimensión del ocio formativo, que actúe 

como un eje prioritario en las carreras de Pedagogía u otras carreras afines a la escolaridad formal y no 

formal, que valore la formación académica en la naturaleza y, 2) una política nacional que fomente el ocio 

activo en las comunidades, que considere las diferentes manifestaciones del fenómeno, asociadas a la 

recreación, el tiempo libre, el entretenimiento, el turismo, los deportes, las expresiones artísticas, de 

innovación y creatividad, los voluntariados, así como el ocio en los diversos espacios educativos. Esto 

colaborará con el bienestar específico de las personas, apreciando el ocio, como una actividad comunitaria 

y familiar, el deporte como un objetivo en sí mismo y/o las experiencias de ocio en la naturaleza como 

valoración del lugar donde se habita y comparte. 

Los espacios para el ocio en las escuelas favorecen experiencias compartidas a través del jugar y 

sus expresiones tanto individuales como colectivas. Constituyen la configuración de vínculos sociales en 

comunidad, con horizontes comunes de bienestar, que permiten agenciar diversas formas de convivencia 

a través de la recreación, los deportes, las prácticas corporales y otras formas de ser y la relación con la 

naturaleza y el planeta. En este sentido, el ocio escolar se vincula proyectivamente con la formación de 

una ciudadanía activa, que probablemente fomentará valores fundamentales comunitarios como el respeto 

por el otro/a, la justicia social, la solidaridad y la convivencia civil, aspectos esenciales para una sociedad 

con mayor responsabilidad social. Un país que ejerce su libertad de manera gozosa y colectiva será, sin 

duda, un mejor lugar para habitar. 
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